
 

 

Al Despacho de la señora Juez para lo procedente. 

Vélez, 23 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2019-00083-00 

 

Se procede a evaluar la orden dada por el Despacho a la Comisaria de 

Familia de Vélez, Santander, en auto de fecha once (11) de febrero de 

dos mil veinte (2020), en torno a que allegue copia íntegra de las 

actuaciones visibles a folios 12 al 16 del expediente. 

 

Precisado lo anterior, esta Judicatura elaboró el oficioJSPF-0198 con 

fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veinte (2020), dirigido a la 

Doctora JENNY PAOLA FONTECHA ÁNGULO, Comisaria de 

Familia del Municipio de Vélez, Santander, del cual no se ha recibido 

respuesta. Por tal motivo, requiérase nuevamente a la referida 

funcionaria, para que allegue copia íntegra de las actuaciones visibles 

a folios 12 al 16 del expediente. 

 

Líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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